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LEY 13 DE 1946 (OCTUBRE 15) 

-po r la cual se da u n a au tor izac ión a la Univers idad Nacio-
n a l y se d i c t an o t r a s disposiciones.". 

Ei Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO r Autorízase a la Univers idad Nacional p a r a 
c o n t r a t a r en colaboración con l a / B e n e f i c e n c i a de Cund i -
n a m a r c a , ia cons t rucc ión de u n hosp i t a l anexo -a la F a c u l -
tad de Medicina. Es te con t r a to r equer i r á sólo la aprobac ión 
del Minis ter io de Educac ión Nacional . 

ARTICULO 2" Des t ínase la p a r t i d a de dos y. medio mil lones 
de pesos-($ 2.500.000.00), como cont r ibuc ión de la Univers i -
dad Nac iona l a . l a cons t rucc ión del hosp i t a l y clínica anexa , 
s u m a que se a p r o p i a r á en par t idas , anua l e s de qu in ien tos 
mil pesos ($ 500.000.00), y en caso de no efec tuarse , queda : 
f acu l t ado el Gobierno p a r a hace r las aprop iac iones e i n -
clusión de nuevos ar t ículos den t ro de los Presupues tos . La 
p r i m e r a inclusión se h a r á den t ro del P re supues to ds 1946. 

ARTICULO 3'' A u m é n t a s e en doscientos mi l pesos 
($ 200.000.00) e i apor te de la Nación a la Univers idad Na-
cional, s u m a que és ta inve r t i r á en la m e j o r dotac ión y f u n -
e : o n a m i e n t o de. la F a c u l t a d de Medicina. Es ta s u m a se se -
gui rá ap rop iando den t ro de. los P resupues tos s igu ien tes a 
p a r t i r del año de 1946. Queda igualmente, f a c u l t a d o el Go-
b ie rno p a r a l o s t r a s l ados y operac iones f i n a n c i e r a s necesa-
r ios p a r a el cumpl imien to de es ta disposición en caso de que 
no a l c a n c e ' e l Congreso a ap rop ia r es ta p a r t i d a den t ro de 
los Presupues tos . 

ARTICULO, 4' Las Universidades.: Seccionales s e g u i r á n 
f u n c i o n a n d o con la. a u t o n o m í a que les es propia , y con los 
a t r i bu tos y p re r roga t ivas de que h a n gozado h a s t a el p r e -
sen te . P a r a su m e j o r dotación, organizac ión y. funciona- . , 
mien to , la Nación las aux i l i a rá con la s u m a de qu in ien tos 
mil pe sos . ($ 5W.000.00), d is t r ibuidos en proporc ión a l ' i i ü - . 
m e r o de ! a l u m n o s as i s t en tes . ma t r i cu l ados . Queda . e n t e n -
dido que este apor t e es u n nuevo apo r t e de la Nación, que 
viene a a u m e n t a r en es ta s u m a los apo r t e s con que h a s t a 
a h o r a h a . venido auxi l iando a d i chas Univers idades . Queda 
igua lmen te au tor izado el Ejecut ivo p a r a ap rop ia r l a s p a r -
t i das y h a c e r los t r a s l ados necesarios, , en casó, de no, q u e d a r . 
incluidos ¿ e n t r o : de los Presupues tos . 

ARTICULO 5" Es ta Ley regi rá desde su sanc ión . 
< - Dada» ;'en;"' Bogotá a t r e s de � oc tubre de m i l . novec ien tos 
c u a r e n t a ; s e i s . ; , � ' '.-, -.�.��'�,:��:; 

Ei P res iden te del Senado, J . SANTOS CABRERA—El P r e -
s iden te de la C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s , MIGUEL E>URAN 
DURAN—El Secre tar io del Senado, Arturo Salazar Grillo, 
r Secre ta r io de la C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s , Andrés Chaus-
:tre B. - /V 
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Publ íquese y e jecútese , 
MARIANO": OSPXNA -PEREZ 

El M i n i s t r o . d e Hac ienda y Crédi to Público, Francisco ele 
P. PEREZ—El-Minis t ro - de � Educación Nacional , : Mar io CAR-, 
VA JAI.—El .Ministro: de Obras Publicas, . D a r í o ; BOTERO, 
ISAZÁ. ' . ; �'-".-

MINISTERIO DE GOBIERNO 

l io j i ra ia m-emoria 
3 t e , d r o M a r í a Carreño. 

DECRETO NUMERO 2987 DE 1946 (OCTUBRE 16) 
por el cual se honra la memoria del doctor Pedro 

María, Carreño. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO; 

Que acaba de fallecer en Bogotá el señor doctor 
Pedro María Carreño, eminente colombiano que ocu-
pó elevados cargos en la administración como los de 
Ministro de Estado en las Carteras de Gobierno, Re-
laciones Exteriores y Educación, Jefe de Misión Di-
plomática, Senador de la República y Representante 
al Congreso Nacional; 

Que el señor doctor Carreño fue figura sobresa-
liente de la ciencia y del foro, y maestro esclarecido 
de la juventud colombiana; 

Que además se distinguió por su elevado patriotis-
mo y sus altas virtudes ciudadanas, 

DECRETA: 

Artículo 1? El Gobierno Nacional deplora el ía:.2e-
cimiento del ilustre colombiano señor doctor Pedro 
María Carreño y honra su memoria ofreciéndola a la 
admiración y a la gratitud del pueblo colombiano. 

Artículo i-y lia bandera nacional permenecerá a 
media asta durante tres días, en los Ministerios de 
Gobierno, Relaciones Exteriores y Educación Nacio-
nal. 

Artículo 3f-' El Ejército Nacional r end i rá los hono re s 
correspondientes a la alta categoría del Musiré des-
aparecido. 

Artículo 4'.' El entierro del señor doctor Carreño 
será por cuenta del Tesoro Público y a él concurrirán 
les Ministros del Despacho Ejecutivo. 

El señor Ministro de Educación llevará la palabra 
a nombre del Gobierno Nacional. 

Un ejemplar autógrafo del presente Decreto será 
puesto en manos de la familia del extinto. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a diez y seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
Eí Ministro de Gobierno, 

� . � .. Manuel BARRERA PARRA � 
El Min'stro de Relaciones Exteriores, 

Francisco : UM AÑA BERN AL-
El Ministro dé Guerra, 

Luis' TAMAYO 
El Ministro de Educación Nacional, 

Mario CARVAJAL 

C O N T E N I D O 

(EN LA U L T I M A 

Sobre arrendamiento de tin ¡oca!. 

. Los. suscritos, a saber: Genera] Carlos Vanegas M., con cédula 
número 1002611, de Bogotá, en str carácter/de Director General 
de la Policía -Nacional.� debidamente: autorizado, á nombré y eji 
representación del ^Gobierno Nacional* y quien en adelante sé 
denominará.."*;/ Gobierno.yor una jjarte, y Arturo Caipa, cédula 
de � ciudadanía niniiero 1401911. de. Bogotá, -eii, su propio, nombré', 
y quien en adelante se, dencíminara el'Gontmtista, por otro, -hifr-
mos celebrado el contrato que se: expresa; en las siguientes' cláu-
sulas : -' 


